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La festividad católica de Semana Santa 2024, que conmemora la
muerte y resurrección de Jesús, es una buena oportunidad para
descansar o pasear unos días. En qué fecha cae este año y
cuántos feriados engloba.

Para el Cristianismo, la Semana Santa es una de las épocas del
año  más  importantes  del  calendario  litúrgico.  En  esta
festividad,  en  la  que  se  recrea  la  crucifixión,  muerte  y
resurrección de Jesucristo en el Domingo de Pascua, engloba
varios feriados y suele ser uno de los fines de semana XXL más
elegidos para realizar escapadas. En 2024, además, se une a
otro conmemorativo muy sentido para la historia de nuestro
país.

Año tras año, durante los primeros meses del año, distintas
personas en la Argentina se preguntan si la Semana Santa cae
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en marzo o en abril. Esta duda responde a las ganas -y la
posibilidad  de  satisfacerlas-  de  realizar  un  viaje
de miniturismo o una escapada para desconectar de la agobiante
rutina.

¿Cuándo cae Semana Santa en 2024?
Este año, la Semana Santa empieza el domingo 24 de marzo,
cuando el Cristianismo celebra el Domingo de Ramos, fecha que
alude al ingreso triunfal de Jesús en Jerusalén. Según datos
del calendario oficial, el Jueves Santo caerá el 28 de marzo y
será  un  día  no  laborable.  Dicho  de  otro  modo,  aquellas
personas que no tengan que trabajar, gozarán de un descanso de
seis días corridos.

El Viernes Santo cae el 29 de marzo y, como todos los años, es
feriado nacional. Tras el Sábado Santo, el Domingo de Pascua
caerá el 31 de marzo. Y toda la festividad cristiana se unirá
al día de la conmemoración del Día del Veterano y de los
Caídos en la Guerra de Malvinas.

¿Por qué se une Pascua con el 2 de abril? Porque en diciembre,
a través del Decreto 106/2023, el Ministerio del Interior



introdujo un feriado con fines turísticos para el lunes 1 de
abril. De esta manera, si tomamos el Jueves Santo como el
primer día y el Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra
de Malvinas, como el último; tendremos un fin de semana largo
de seis días. Lisa y llanamente, un verdadero finde XXXL.

¿Cómo está conformado el primer fin
de semana XXXL del año?
A continuación, un repaso de cuáles son los días que conforman
el fin de semana XXL de seis días que comienza en Semana
Santa. A saber:

jueves 28 de marzo: Jueves Santo (día no laborable).
viernes 29 de marzo: Viernes Santo (feriado nacional).
sábado 30 de marzo: Sábado Santo.
domingo 31 de marzo: Domingo de Pascua.
lunes  1  de  abril:  feriado  con  fines  turísticos
instituido por Decreto 106/2023.
martes 2 de abril: Día del Veterano y de los Caídos en
la Guerra de Malvinas (feriado nacional).

¿Qué  otros  feriados  con  fines
turísticos quedan en 2024?
Así como el lunes 1 de abril, el calendario oficial publicado
por el Ministerio de Interior en el Boletín Oficial establece
que también serán feriados puente los días:

 viernes 21 de junio: feriado puente con el jueves 20 de
junio por el Paso a la Inmortalidad del General Manuel
Belgrano
viernes 11 de octubre: feriado puente con el sábado 12
de octubre, Día del Respeto a la Diversidad Cultural.



¿Cuáles  son  y  cuándo  caen  los
feriados inamovibles de 2024?
En lo que resta de 2024 habrá 9 feriados inamovibles, es
decir, días conmemorativos cuya fecha no puede ser modificada.
A saber:

domingo 24 de marzo: Día Nacional de la Memoria por la
Verdad y la Justicia.
viernes 29 de marzo: Viernes Santo.
martes 2 de abril: Día del Veterano y de los Caídos en
la Guerra de Malvinas.
miércoles 1 de mayo: Día del Trabajador.
sábado 25 de mayo: Día de la Revolución de Mayo.
jueves 20 de junio: Paso a la Inmortalidad del General
Don  Manuel  Belgrano  o  también  llamado  el  Día  de  la
Bandera.
martes 9 de julio: Día de la Independencia.
domingo 8 de diciembre: Día de la Inmaculada Concepción
de la Virgen María.
miércoles 25 de diciembre: Navidad.

Fuente: La Mañana de Neuquén


